
 
 

Criterios de evaluación 
 
 
Los criterios de evaluación propenden por el desarrollo de competencias y estándares de calidad. Están determinados por los 
acuerdos que se establecen en la institución respecto al desempeño del estudiante en los aspectos: Saber-Saber (conceptual), Saber-
Hacer (aplicación del conocimiento) y Saber-Ser (actitudes y comportamientos), que se encuentran definidos en la matriz  general de 
evaluación  de la institución.  
 

Escala de valoración 
 
Desempeño Superior: supera ampliamente los logros propuestos, de manera autónoma, eficiente y proactiva. 

Desempeño Alto: evidencia el alcance de los logros propuestos de manera eficiente y proactiva. 
 
Desempeño Básico: evidencia el alcance de los logros propuestos. 
Desempeño Bajo: no alcanzó  alguno (s) de los logros propuestos. 
 

(ver  tabla, página siguiente) 

 



 


